
Tecolotlán, Jalisco a 06 de Agosto de 2020 

 

Quien suscribe L.C.P. Juan Antonio Brambila Andrade, Titular del Órgano de Control 

Interno del Ayuntamiento de Tecolotlán, por medio del presente se da a conocer la información 

del artículo 8 fracción VI), Inciso a de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, que a su letra dice (Las funciones públicas que realiza el 

sujeto obligado, donde se señale cuando menos el fundamento legal, la descripción de la 

función pública, así como los recursos materiales, humanos y financieros asignados para la 

realización de la función pública) 

Motivo por el cual menciono que la información solicitada se encuentra en la LEY DE 
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO, en sus 
artículos 51, 52 y 53 que a la letra dicen: 
 
Artículo 51. 
1. Los órganos internos de control se regirán conforme a lo establecido en el artículo 106 de la 
Constitución Política del Estado y tendrán las facultades y obligaciones que les otorga la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y las demás leyes aplicables. 
 
Artículo 52. 
1. Los órganos internos de control tendrán, respecto al ente público correspondiente y de 
conformidad con las normas y procedimientos legales aplicables, las siguientes atribuciones: 
 
I. Implementar mecanismos para prevenir las faltas administrativas y los hechos de corrupción, así 
como evaluar anualmente estos mecanismos y sus resultados; 
 
II. Investigar, substanciar y calificar las faltas administrativas; 
 
III. Resolver las faltas administrativas no graves e imponer y ejecutar las sanciones 
correspondientes; 
 
IV. Remitir los procedimientos sobre faltas administrativas graves, debidamente sustanciados, al 
Tribunal de Justicia Administrativa para su resolución; 
 
V. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos; 
 
VI. Presentar denuncias ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, cuando tenga 
conocimiento de omisiones o hechos de corrupción que pudieran ser constitutivos de delito; 
 
VII. Recibir y en su caso, requerir, las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y la 
constancia de presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos, así como inscribirlas y 
mantenerlas actualizadas en el sistema correspondiente; 
 



VIII. Realizar verificaciones aleatorias de las declaraciones que obren en el sistema de evolución 
patrimonial, de declaración de intereses y de declaración fiscal con propósitos de investigación y 
auditoría; 
 
IX. Requerir a los servidores públicos las aclaraciones pertinentes cuando sea detectado un 
aparente incremento inexplicable de su patrimonio; 
 
X. Emitir, observar y vigilar el cumplimiento del Código de Ética, al que deberán sujetarse los 
servidores públicos del ente público, conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional 
Anticorrupción; 
 
XI. Implementar el protocolo de actuación en contrataciones públicas expedido por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 
 
XII. Tramitar y en su caso resolver, los recursos derivados de los procedimientos de responsabilidad 
administrativa, según corresponda; y 
 
XIII. Las demás que le otorguen la legislación general y estatal aplicable. 
 
Artículo 53. 
1. El órgano interno de control se integrará con una estructura que permita que la autoridad 
encargada de la substanciación y, en su caso, de la resolución del procedimiento de responsabilidad 
administrativa, sea distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación, garantizando la 
independencia en el ejercicio de sus funciones. 
 

Lo anterior para su conocimiento y para los fines a que tengan lugar bajo las disposiciones 

de la ley en la materia.           

   Sin más por el momento me despido deseándole éxito en sus labores.  

A T E N T A M E N T E: 
“2020, AÑO DE LA ACCION POR EL CLIMA, DE LA ELIMINACION DE LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES Y SU IGUALDAD SALARIAL” 

 
 
 
 

L.C.P. JUAN ANTONIO BRAMBILA ANDRADE 
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TECOLOTLÁN 


